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Con cargo a dar cuenta al C

VISTOS:

La Carta S/N, de fecha 2

Transporte SERVITRANS R.G. E.l.R.L., el lnforme
2019, emitido por la Gerencia de Promoción, Comu
N" 393-201g/GG, de fecha 26 de abril de 2019, de la

CONSIDERANDO:

Oue, el Patronato del Par
Barreda es un Organismo Público Descentralizado,
de L¡ma, que cuenta con autonomía técn¡ca, econó
proporcionar bienestar, esparcim¡ento y recreación c

Que, por Carta de Visto,
Transporte SERVITRANS R.G. E.l.R.L, Susy Mari
previsto realizar una visita a las ¡nstalac¡ones del
año en curso, a la cual asist¡rán 50 niños y 50
corporativa;

Oue, mediante Acuerdo de

óHBB/CD, de fecha 23 de agosto del 2013, se apro
atronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Ben
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Empresa de Transporte SERVITRANS R.G. E.l
promocional que le correspondería, según el tarifari

De conform¡dad con lo est

Que, con lnforme N' 54
Comunicación y Atención al Cliente, eleva la Carta

Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas, el
aprobado por lá Ordenanza No 2129 de la Municipali

o. SE RESUELVE:

Artículo 1'.- OTORGAR I

Parque de Las Leyendas de S/. 4.00 (Cuatro con
00/100 soles), a los adultos de la Empresa de Tran
abril del 2019, por las razones expuestas en la pa

Artículo 2'.- ENCARGAR
y e la Gerencia de Promoción, Comunicación y
dispuesto en la presente Resolución.

Regístrese, comuniquese
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Gerente Cene'¿l

Qeneraf
fBcB/q9/9vr9vfL
sejo D¡rectivo

San Miguel, 26 de abr¡l de 2019

de abril del 2019, de la Empresa de

" 54-2019/GPCA, de fecha 25 de abril de
icación y Atenc¡ón al Cliente y el Proveído
Gerenc¡a General, y;

ue de Las Leyendas - Felipe Benav¡des
adscrito a la Municipalidad Metropolitana
ica y admin¡strativa, que tiene por finalidad
Itural a favor de la comunidadl

la Gerente General de la Emp[esa de
Altamirano Anstro, manif¡esta que tiene

arque de las Leyendas, el 29 de abril del
adultos, solicitando, para ello, una tarifa

Consejo Direct¡vo No 058-2013-PATPAL-
la modificación del cuadro Tarifario del

vides Barreda;

L, poniendo a consideración,,la tarifa
lnst¡tucional vrgente;

lecido en el Decreto Legislat¡vo No 146 -
Reglamento de Organ¡zación y Funciones

201g/GPCA el Gerente de Promoción,
S/N, de fecha 24 de abtil del 2019, de la

ad Metropolitana de Lima; y,

tarifa de ingreso a las instalaciones del
100 Soles) a los niños y 8.00 (Ocho con

porte SERVITRANS R.G. E.l.R.L, el.29 de
considerativa de la presente Resolución., .

la Gerencia de Administración y Finanzas
tención al CIiente, el cumplim¡ento. de rlo

cúmplase,
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